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A-69401  "APODERADOS ALIANZA UNION-PRO. INTERPONEN RECURSOS. RECURSO DE INAPLICABILIDAD DE LEY"

La Plata, 24 de octubre de 2007.
AUTOS Y VISTOS:

En atención a la sentencia dictada en el día de la fecha por esta Suprema Corte en los autos A 69.400 ("Tunessi, Juan Pedro s/Revocatoria. Recurso Extraordinario de Inaplicabilidad de Ley"), dada la identidad de las cuestiones allí tratadas y resueltas con las aquí sometidas a decisión, se hace lugar al recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto.

Devuélvanse los autos a la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires para que, en la forma que corresponda de acuerdo a las circunstancias del caso, dé cumplimiento a lo resuelto (art. 289, C.P.C. y C.).

Sin costas

Notifíquese con habilitación de días y horas (arts. 135 y 153, cit.), adjuntándose copia de la sentencia a la que ésta se remite.

Juan Carlos Hitters

Héctor Negri                                      Hilda Kogan

Eduardo Julio Pettigiani              Eduardo Néstor de Lázzari

Federico Guillermo José Domínguez        Carlos Ángel Natiello

Juan José Martiarena

Subecretario
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